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SUPERINTENDENCIA

DE COMPAÑÍAS, VALORES YSEGUROS
INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO

Ofldo N". SCVS.IRP.2016. 1353
PortovNo.a 26 0CT2fll6

Asunto: Nombramiento de Liquidador

SEÑORA

KETTY VISELA ZAMBRANO INTRIAGO

LIQUIDADOR DE LA COMPAÑÍA
CELLMOVIL CIA. LTDA., "EN LIQUIDACIÓN"
PRESENTE.-

SuPERlNTENDBNClA
i:m;coMi'AÑii^s. vaíxiüiís y sbíuros

De mi consideración:

Pongo en su conocimiento que por Resolución No.SCV.IRP.2015.043 del 23 de enero del 2015 y
en virtud de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADI\/I-Q-2011-010 del 17 de
Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de Febrero del 2013; he procedido nombrar
a Usted Liquidador de la compañía CELLMOVIL CIA. LTDA., "EN LIQUIDACIÓN"

El presente nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el desempeño de sus
'funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil en el domicilio principal de la compañía, dentro
de los diez días siguientes a su aceptación.

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la
I compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones
i determinadas en la Ley de Compañías y el Estatuto Social.
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AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDENO
• INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO

Acepto el nombramiento de Liquidador de la compañía CELLMOVIL CIA. LTDA., "EN
LIQUIDACIÓN"

Portoviejo, a

SRA. KETTY VI
LIQUIDADOR DE

C.C. No. 1307520'526
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jRepública del Ecuador
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE

BAHIA DEPVRÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA
REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

ZON DE INSCRIPCION.-

ABG. GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO,
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL
CANTON SUCRE (E), EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE
EL DOCUMENTO QUE ^ANTECEDE QUEDA DEBIDAMENTE
INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA CON EL NUMERO

058REGISTRO DE PROtaDAD, DEL PRESENTE AÑO, Y,
BAJO EL NUMERO 099 AL FOLIO NUMERO 037DEL

REGISTRO DEL REPERTORIO GENERAL VIGENTE.-PARA SU
INSCRIPCIÓN SE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE
LEY - HABIENDOSE REALIZADO LA CORRESPONDIENTE

RAZON DEL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR DE LA

COMPAÑÍA CELLMÓVlL! CIA. LTDA, "EN LIOUIDACON".-A
FAVOR DE LA SEÑORA KETTY VISELA ZAMBRANO
INTRIAGO.-ORDENADO POR EL AB. JACINTO RAMON
CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE
PORTOVIEJQ, MEDTAWTE OTICIO NO.SCVS.IRP-2016.1353,
DE FECHA 28^E OCtul^^HEL^ 2016.- EN EL INDICE
RESPECTIVO^-ES: CONFORJÜ^Éq CE^IFICO.-

BAHIA CARAQ Z, 08 DE NOVIEMBRE DEL 2016

ELB/G.F./O.E.R.
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